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c) La fecha e30 de junio de 1994» se sustituirá por 
«30 de junio de 1995~* para los números de orden 
siguientes: 2, 15. 16. 29 y 30. 

Segundo.-Los fabricantes y los importadores de pro- 
ductos cosméticos no podrán poner en el mercado, a 
partir del 1 de julio de 1995, productos que no se ajusten 
a las disposiciones del apartado primero de esta Orden. 

Tercero.-No podrán ser vendidos o cedidos al públi- 
co, a partir del 1 de julio de 1996. productos cosméticos 
que no se ajusten a lo establecido en el apartado primero 
de esta Orden. 

Madrid. 8 de junio de 1995. 
AMADOR MILLAN 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE GALlClA 

14602 LEY 1/1995, de 2 de enero, de proteccidn 
ambiental de Galicia. 

El artículo 45 de la Constitución reconoce el derecho 
de todos a disfrutar de un medio ambiente adecuado 
al desarrollo de la persona y el deber de conservarlo, 
así como la obliaación de los ooderes oúblicos de velar 
por la utilización-racional de los recursos naturales pa;a 
promover v mejorar la calidad de vida v defender v res- 
taurar el medio ambiente apoyándose en la indispen- 
sable solidaridad colectiva. 

El Estatuto de Autonomla de Galicia. en el artícu- 
lo 27, reconoce a la Comunidad Autónoma la combé 
tencia exclusiva para aprobar las normas adicionales 
sobre protección del medio ambiente y el paisaje, en 
los términos del artículo 149.1.23 de la Constitución, 
y le atribuye. en otros preceptos. competencias diversas 
en relación con diferentes ámbitos relacionados can el 
medio ambiente, como son la ordenación del territorio 
y la sanidad, o sectores del medio físico. como el suelo 

unidad de acción mediante el adecuado diseño de la 
Administración ambiental en el ámbito autonómico. 

Aunque las técnicas que permitan la aplicacien de 
los anteriores orincioios han de apoyarse en la inves- 
tigación científica y'técnica y de ahí la necesidad de 
institucionalizar los contactos entre la Administración 
ambiental y la comunidad científica y tdcnica, fomen- 
tando una más estrecha y continua relación con la Uni- 
versidad y con los centros de investigación, esta con- 
sideración habrá también de aolicarse a sectores sociales 
directamente implicados en la protección de los valores 
ecológicos. oara que la Administración tenga Tonoci- 
miento inmediato y permanente de estas iñquietudes 
y también adopte las medidas más adecuadas para 
solucionarlas. 

La necesaria modificación en las pautas de compor- 
tamiento, en un mayor respeto al medio. tiene que fun- 
damentarse orincioalmente en la educación ambiental 
a todos los niveles'dentro de una formación permanente 
de la propia ~ersonalidad. des~ertando en ella una nueva 
conckncia ecológica y un nuevo orden de valores que 
ha de respetar. a fin de poder transmitir a las futuras 
aeneraciones este oatrimonio común. A oesar de ello. 
bara las conductas'manifiestamente insolidarias tendrá 
que establecer una regulación de ilicito ambiental com- 
oleta v efectiva. facilitando el réaimen de las insoeo- 
cionesy dotando a sus agentes de ra autoridad necesaria 
para el cumplimiento de sus fines. unif~cando las guar- 
derias v oolicias existentes dentro de la necesaria unidad 
de acci'ón~estableciendo un regimen de contravenciones 
y sancionas completo. idóneo para los fines previstos 
y suficiente en conexión con los procedimientos san- 
cionadores er:ablecidos en las regulaciones sectoriales. 

De este modo, a través de una norma adicional de 
protección autonómica y en el marco de una necesaria 
legislación básica, estará dándose cumplimiento al ar- 
tículo 45 de la Constitución y a las exigencias ambien- 
tales derivadas del ingreso de España en la CEE dentro 
del ámbito de nuestra autonomía. 

Por todo lo expuesto, el Parlamento de Galicia aprobó 
y yo, de conformidad con el artículo 13.2.O del Estatuto 
de Galicia v con el articulo 24  de la Lev 1/1983. de 
23 de febrho, reguledora de la Xunta y desu Presidente. 
promulgo. en nombre del Rev. la Lev de protección 
ambienial de Galicia. 

. . - . 
y el agua, y actividades como la pesca y los vertidos TITULO I 
industriales contaminantes en las aguas territoriales del 
Estado correspondientes al litoral gallego. Disposiciones generales 

Las especiales características del país gallego y la 
inexistencia de una ley básica general estatal de medio Artículo 1. Objeto. 
ambiente. unidas a una creciente preocupaci6n social 
sobre la materia. hacen adecuada la promulgación de La presente Ley tiene como objeto el establecimiento 
una norma adicional de protección autonómica, que a de las normas que. en el ámbito de la competencia de 
SU vez posibilite la aplicación de las exigencias ambien- l a  Comunidad Autónoma, configuran el sistema de defen- 
tales de la CEE a las peculiaridades de la comunidad sa, protección. conservación y restauración, en su caso, 
Autónoma gallega, dé una mínima coherencia a la regu- del medio ambiente en Galicia y aseguran una utilización 
lación sectorial existente a fin de facilitar SU aolicacibn racional de los recursos naturales. 

~ ~ ~-~~ .- 
y efectividad dentro de un modelo integrador y, en el 
marco dela legislación básica del Estado. oermita esta- ~ k í c u l o  2. ~rincipios y objetivos. 
blecer y realizár una política ambiental oiientada a la 
defensa, protección y restauración de los valores ambiew 
tales propios de nuestra Comunidad. 

Esta regulación se basa en los principios de preven- 
ción, de evaluación de impacto ambiental, de efectos 
ambientales e incidencia ambiental. de información 
pública, objetiva, permanente y completa como base de 
una efectiva participación ciudadana que posibilite el 
establecimiento de un 'pacto ambiental en la defensa 
de estos valores colectivos. de nivel de acción adecuada 
complementado con la subsidiariedad v colaboración de 
las instancias autonómica y local y de coordinación y 

Los principios que inspiran la presente Ley y que ser- 
virán de marco a todo el desarrollo normativo ulterior 
de protección ambiental son: 

a) De clasificación de las actividades de acuerdo 
con su incidencia ambiental. a fin de evitar y corregir, 
dentro del procedimiento de autorización previa y de 
la subsiguiente viailancia> control, los efectos neaativos 
que éstas pueden-tener en,ei medio ambiente. 

- 
b) De prevención, compatibilizando la defensa de 

los valores ambientales con el desarrollo económico v 
el progreso técnico. 
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cl De utilización racional v de defensa de los recur- 
sos naturales y el paisaje. queconstituyen el patrimonio 
natural de Galicia. al objeto de que su utilizacidn se re& 
lice de manera racional. orientada -almmvecheniiento 
sostenido. al mantenimiento de la diirsidad generica 
y a la conservación de la capacidad de retm8limentaci6n 
y regemraci6n del ecosistema. evitando en todo momen- 
to los danos irreversibles al equilibro ecol6gico y con- 
tribuyendo a la protección de la salud humana v a la 
conservación de las esmcies. 

d) De promoción de la investigación cientlfica y tec 
. nolóoica. orientando la acción investiaadora el reuclaie 

y reniperaci6n de los residuos, a la prGacci6n del medio 
ambiente, a la lucha contra la contaminación y e la defen- 
sa de le calidad de los distintos sectores aue intearan - 
el medio natural y humano. 

e) De promoción de la educación ambiental. ,en 
todos los niveles educativos. y de taconcienciaci6nxiu- 
dadana, en todos los sectores dales.para unaeficaz 
defensa de los valores ambientales, e fin de que, .de 
acuerdo con una in fopc i6n objetiva. completa y actual. 
pueda participar la totalidad de la población en la defensa 
de su medio ambiente. 

f) De coordinación. tanto en lo que hace referencia 
a las distintas administraciones v repulaciones. va sean 
sectoriales. va de actividades conincidencia ambiental. -~ ~- -~ 
como a ius'componentes,~a fin de. asegurar su cohe 
rencia. de manera que se facilite su a~licación v oestión 
administrativa, al, objeto de potenciar y agilizár 'la acti- 
vidad administrat~va. 

al De subsidiariedad. a fin de aarantizar la actuación 
de ros Ayuntamientos para que afrnten sus problemas 
ambientabs y pare asegurar el ejercicio efectivo.de. la 
disciplina ambiental. a cuyo objeto se fomentaran las 
fórmulas consorciales entre municipios. con arreglo a 
la Lev de bases de reoimen local. para la solución de 
los problemas ambientéles comunes: 

- h) De corrección del ilicito ambiental mediante un 
efectivo regimen sancionador que sirva para corregir las 
conductas manifiestamente insolidarias y atentatorias al 
bien común que es el medio ambiente. 

i) De publicidad, participació~ y transparencia admi- 
nistrativa. por lo que las actuaciones sobre medio 
ambiente se basarán en el libre acceso del público a 
una información objetiva, fiable y concreta. que sirva 
como base para una efectiva participación de los sec- 
tores sociales implicadosa J , 

j) De pacto ambiental, como actuación encaminada 
a obtener acuerdos. tanto en el establecimiento de medi- 
das preventivas y correctoras como. sobre todo, en situ& 
ciones con planteamientos ambientales conflictivos aue 
afecten a sectores sociales y económicos, en las que. 
mediante una estrategia adecuada, se consiga la c o n  
patibilización de las medidas correctoras con la viabilidad 
de las empresas a travbs de innovaciones tecnológicas 
en los procesos de fabricación y en los sistemas de eB 
minaci6n de aaentes contaminantes. teniendo presente ~. ~ ~- 

que la Adminiitración no podrá aceptar.la:pe~ivenc~a 
de situaciones que produzcan agresiones o deterioro era- 

k De integración de los requisitos de protección 
del medio ambiente en las ~ollticas económicas. induo 
triales. agrarias y sociales. 

1) De fomento de las actuaciones dirigidas a rege- 
nerar los deterioros y degradaciones producidos en el 
medio ambiente. 

Articulo 3. Mandato general. 

La presente Ley obligar&. en el ámbito territorial de 
la Comunidad Autónoma. a toda mrsona. natural o iurí- 
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vamente realice cualquier actMdad'susceptible de pre 
ducir un deterioro en el medio ambiente. 

. ,  \ . . . . . . . . 

~ n i c u i i  4. Pmbito de prot9i6n. , . 
, , . . . . .. 

* Â"ieŝ C&'&$ d8T8;8;8;Pd.e"te .Ley, & que 
son elementos que tienen que protegerse: El medio natu- 
ral constituido por la 1)oblaci6n,le fauna, la flora, la diver- 
sidad gedtica. el suelo. el .subauelo, el agua, el aire, 
el clima v el naisaie. as1 como la interrelación entre los 
elementós antes mencionados. los recursos naturales 
I culturales, incluido el patrimonio arauitectbnico v 
arquedógico, en cuanto pueden ser objbto de conta- 
minaci6n y deterioro por causes ambientales. 

TITULO II 

Técnicas y medidas de defensa 

CAPITULO 1 

Dispoucionm generales . 
Articulo 5. Clasificaci6ndelgrado de protección y aute 

rízscidn de actividades. 
. . . . 

1. Ábsefeaosde b d i e n  bs.&los;2,a), 
y 4. tod. los proyectos. obras actividades ue fuesen 
suscephbles de afectar al m d o  ambiente % abrán de 

-6aIetieruna aUWizaci6n.y su otorgamiento derivará de 
u r F w o  pr id lmiento que determinará el órgano de 
adniihistraki6nBmbieiital. segcRifI8'Eiasificación del gra- 
do de protección'apli~%ble a los'mismos. ' : 

2. La clasifiGci6n ' del 'grado 'de protección ' para 
determinar - el procedimiento podrá ser: 

a) De evaluición dSI impacto ambiental. . . 

b) De evaluación'¿% los efectos ambientales. 
c) . De . evaluación'de la incidencia ambiental. 

3. Por evaluación se entendere la actividad del óroa- 
no ambiental competente que tenga por objeto deter- 
minar la compatibilidad de un proyecto. obra o actividad 
' cim el medio ambiente v. en su caso. las medidas correc 
toras que es preciso.incluir ewel proyecto y/o en su 

'&j$anoM.' , L;.r:., . . . . .  . .  .. ... 

4. La autorización será un requisito previo, precep 
tivo v vinculante. en cuanto a las medidas correctoras. 
En ningun caso podrá otorgarse licencia de apertura o 
actividad sin la previa obtención de la autorización corres 
pondiente. 

9.%' Los particulares podrán solicitar, por escrito y 
adjuntando la documentación pertinente que estimen 
prec.ka, información previa sobre el régimen que según 
la clasificación se tiene que aplicar a un determinado 
proye~+to. obra o actividad. 

6. Cuando la autorización imponga la adopción de 
medidas correctoras. el órgano administrativo al que 
corresponda su otoígamiento podrd ekigir la prestación 
de una fianza que cubra la reparación de los posibles 
dafios y el posible coste de la restauración. 

Artículo 6. Aplicacidn a actividades en funcionamiento. 

Las t8cnicas.y medidas de defensa previstas en esta 
Ley podrárn aplicarse a actividades que esten realizdn- 
dose o ya realizadas. al objeto de comprobar los posibles 
efectos nocivos de Bstas en el medio ambiente v señalar 
las medidas correctoras y la determinación y exigencia 
de responsabilidad. en su caso. dica. pública o privada, que proyecte realizar o efkti- 
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CAPITULO II - Artículo 14. Actividades sujetas y procedimiento. 

De la evaluación de impacto ambiental Las actividades sujetas al trámite de evaluación de 
. . . .  . . . . . , . . .  incidencia,ambiental y su rocedimiento se regularán 

Artículo 7. '~mbito. , . . 
,..., 

por Decreto.de le Xunta de C!alicia. . .  , . .  . . . . . .  
Quedan sometidos a la evaluación de impacto , ~ ~ í ~ ~ l ~  15, Delegación. . ' 

ambiental los proyectos, obras v actividades aue se inclu- 
yen en la normativa comunitiria, la legislación básica 1. Sin perjuicio de que la competencia para la eva- 
estatal y la de ámbito autonómico. luación de incidencia ambiental corresponde a la admi- 

Artlculo 8. Procedimiento. - nistración autonómica. bsta podrá delegar el ,e~ercicio 
de la misma en 'los Ayuntamientos, previa solicitud de 

La Xunta de Galicia elaborará un catálogo de las acti- los mismos. 
vidades sujetas al trámite de evaluación y regulará por 2. Como presupuesto para otorgar la delegación se 
Q~~~~~~ procadimiento para declarar dicha evaluación. exigirá que el Ayuntamiento acredite disponer de medios 

tbcnicos, personales y materiales suficientes para el ejer- 
Artículo 9. Efectos de la declaración de impacto. cicio de la competencia delegada. 

La declaración de impacto seihde carácter Anculante Ankulo 1 Br. :Contenido y publicidad del acuerdo. . . . . . . . . . . .  para el brgano de competencia sustantiva si la decla- . . 
ración fuese negativa o impusiese medidas correctoras. l. El acuerdo en que se otorgue la delegación tendrá - 

CAPITULO III 

Artlculo 10. Ambito. 

Serán sometidos a evaluación de efectos ambientales 
todos los proyectos, obras y actividades que se rela- 
cionen en la legislación sectorial y sus normas de 
desarrollo. 

. . . .  

Artículo 1 1. ActiMdades ~. sujetas y p r o c é d i m ~  

Las act¡vidides-.sIiJetas a¡ trámit$'dé évalui6isili; de 
efectos ambientales. y al procedimiento para su dacla- 
raci6n ~a determinarfin por decretoLde la Xunta de 
Gálicia.. . "  , . .  . . .  

Artículo 12. Efectos. 

La declaración de efectos ambientales tendrá carácter 
vinculante para al órgano de competencia sustantiva si 
la declaración fuese negativa o impusiese medidas 
correctoras. 

CAPITULO IV . . . . . . . . .  2 . < . . . . . .  

üe la evduación hincida"cie . . .  ambiental' 
, . .  ~. . - . - . . .  . , .  - 

Artículo 13.' Ambito;~ 

. . Están sometidas al procedimiento de previa evalug 
ción de incidencia ambiental todas las actividades que 
figuren en el nomenclátor que al respecto se apruebe 
por Decreto de la Xunta de Galicia. así como aauellas 
otras que. no estando incluidas en &l mismo, meiezcan 
la consideración de molestas, insalubres, nocivas o pelii 
grosas. con arreglo a las siguientes definiciones: 

a) Molestas: Las que constituyan una perturbación 
por los ruidos o vibraciones, o aue ~roduzcan manifiesta 
incomodidad por los humos, gas&, olores. nieblas; poC 
vos en suspensión o sustancias que eliminen. 

b) Insalubres: Las aue den luaar a desorendimiento 
o evacutralón de produths que pÜedan resultar directa 
o indirectamente perjudiciales para la salud humana. 

c) Nocivas:'Las'que por las mismas causas puedan 
ocasionar daiios a le riqueza agrícola, forestal, pecuaria. 
faunlstica o pisclcola. 

d) Peliarosas: Las aue tenaan w r  obieto fábricar. 
manipular. $anspo,rtar, expendér, aimacennr o elimina; 
productos suscepubles de or inar riesgos graves por 
exolosionss. combustiones. razaciones u otros de aná- 
loga neturelera para les personas o los bienes, con erre 
gloa la legislación vigente. 

los siguientes contenidos mlnimos: 
a) ~eterminaci6n de las com~etancias aue se d e  

legan. 
b) Fecha del comienzo de la delegación. 
C) Condiciones oue tienen aue seauirse oara la ins- 

trucción y resoluc16nde los expediente'S. 
d) Control que del ejercicio de la delegación se reser- 

ve la administración autonómica. 
2. El acuerdo de delegación se publicará en el ~Dia- 

rio . . . . . . . .  Oficial de Gal in. .  
..,.. . . . . . . .  ,- .: . . - 

Articulo, 1 7. ~a~ultades 'ao~onómicas en supuestos de 
'delega&&. . 

1. 'La administración autonómica podrá establecer 
instrucciones tecnicas de carácter eneral relativas al 
ejercicio de las competencias delega 3 as, solicipr en todo 

-momento información sobre la gestión ambiental del 
Ayuntamiento y formular los requerimientos pertinentes . 
para la subsanación de las deficiencias observadas. 

2. La administración autonómica podrá revocar la 
delegación conferida, que habrá de estar motivada y 
se oublicará en el nDiario Oficial de Galiciar. 

~r t lcul& . . . . . . . . .  1,a. ; Deber, de información. 

Los Ayuntamientos inforharhn. a la 'administración 
autonómica de las peticiones sometidas al rbgimen de 
evaluación de incidencia ambiental en que intervengan, 
así como de las licencies otorgadas en cada caso. 

Artículo 19. Efectos. .. , 

El dictamen de evaluación de incidenciaambiental 
tendrfi efectos vinculantes para la autoridad-mun!cipal 
que ha de otorpar la licencia cuando fuese negativa -o 
impusiese medidas correctoras que. no estuviesen eri 
el ,proyeo.y enIaMemoria que adjunten a la solicitud. 

, , . .  . . .  > .. .- . . ~  . 
#. .- - '- - CAPITULO v 

. . . . .  . . . . ,  

- Otra8 medidas de irote&ión ambiental 

Artículo 20. RBgimen de registros, catdlogos e inven- 
tario~. 

1. .La administración autonómica redactará inven- 
tario~ de los distintos espacios, sectores ambientales y 
ecosistemas que,haya que protqger. entre ellos el paisaje. 
como fase pr-a a una catal ación de los mismos. 7' que los dotará de un estatuto jur dico de protección ade 
cuado a lascaracterísticas singulares del espacio, sector 
O ecosistema. '. . 
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2. Los inventanos y catelogos serh  abiertos, y '  
reglameniariamente se determinarhn 16s contenidos obli- 
gatorios mínimos de las distintas regulaciones y re C 
manes de protecci6n. 481 :como.dd, procdmiant~,,&. 
revisión y modificdn. a fin de mantenerlos permanew 
temente actualizados. 

Artículo 2 1. Conexidn con los instrumentos de planea- 
miento. 

1. En los instrumentos de planeamiento urbanístico 
de carácter general. planes generales de ordenación 
urbana v normas subsidiarias habrh de tenerse eneuenta 
la defensa del medio ambiente de los recursos natu- 
rales. A este fin se determinar i n reglamentariahnte 
las medidas o condiciones tipo de refección de la natu- 
raleza y el paisaje. as1 como de calidad ambiental, 
que habrán de incorporarse.al planeamiento. 

2. No constituirh causa suficiente para modiúcar la 
clasificacidn original de un suelo como no urbanizable 
de protacción especial el hecho de aue el terreno o esoa- 
cio-hubiese sufrido cualquier clase de agresión que afec 
tase a las causas o motiws que han justificado su cla- 

~rtículo 22.' ~d&acidn ambiental. 

1. La educación ambiental estará orientada a la for- 
maci6n de los ciudadanos, especialmente de los mhs 
jóvenes, en una mayor aproximación y respeto a la natu- 
raleza. con un enfoque interdisciplinario, abarcando al 
conjunto de los niveles educativos y con carhcter emi- 
nentemente práctico, que fomente le necesaria concien- 
cia ecol6gica en la defensa d+ medio. .. 

2. El órgano de la administración ambientnl &rks- 
pondiente promoverá. en conexi6n.con los dernás órga- 
nos com tentes de la administración autonómica y los 
medios X" e comunicaci6n.de titularidad oública. la edu- 
cación y formación ambiental que responda a ¡os ante 
riores criterios. así como el uso didáctico-recreativo de 
la naturaleza. la orientación de los ióvenes de cara a 
profesiones nuevas. desaparecidas o minusvaloradas en 
el mercado de trabajo, prestando una especial atención 
al medio rural y a los pequeiíos municipios, fomentando 
las escuelas-taller ambientales, las aulas-y los centros 
de interpretación de, !a natura1eza.y cualesquiera otras 
instituciones que factlneh dicha formaci6n integrada; 

. . , . .  ~ Artículo 23. Investigación. - .  

1. La administración autonómica potenciará la 
investiaación sobre problemas ambientales v las vías de 
trabajóy colaboración en esta materia. principalmente 
a traves del plan gallego de investigación y desarrollo 
y de sus organismos ejecutores. 

2. En especial. esta asistencia cientlfica y t6cnica 
se orientará a la elaboración de estudios básicos de la 
contaminación v el medio físico. al establecimiento de ~~ - ~ - ~~- -. 
laboratorios homolbgados. a la c¡etarminación de la tec- 
nología mhs adecuada en cada momento para el medio 
ambiente, el asesoramiento en el establecimiento de 
redes de control, programas. medidas esundares de cali- 
dad y m6todos de análisis, entre otros. 

Artlculo 24. Informaci6n y pkTicipaci6n ciudadana. 

1. Las actuaciones sobre el medio ambiente en Gali- 
cia se basarán en el libre acceso del público a una infor- 
mación objetiva, fiable y completa, además de la especial 
relativa a determinados expedientes sobre asuntos con- 
cretos. como base de una efectiva participación de los 
sectores sociales imolicados v los Avuntamientos. 

No obstante, en casos justificados. debidamente moti- 
vados, y de acuerdo con el derecho comunitario y demhs 

legislación vigente. podrán establecerse restricciones a 
dicha transparencia informativa por razones de defensa, 
confidencialiad de la información. mxeto indusmal. 
respeto de la intimidad Úotra anhloia. 

2. Se dará especial relevancia a los tdmites de infor- 
macidn pública, facilitando la presentación de alegacio- 
nes, sugemcias y propuestas alternativas. 

Artlculo 26. Pacto ambiental. 

1. La acción administrativa en esta materia estará 
orientada a la consecución de un acto ambiental para 
las situaciones mhs conflictivas, as P como para acometer 
aquellas que puedan mejorar la imagen pública de las 
empresas a través de los instrumentos de participación 
dispositiva de las mismas y de los ciudadanos en la defew 
sa del medio. wdiendo eitenderse a estrategias v accio- - .  
nes de cadcier local o comarcal. 

2. EMe pacto ambiental, que se planteará con los 
sectores souales implicados, constará da los siguientes 
contenidos mínimos: Objetivos que pretenden comeguir- 
se, inc~wenientes de las medidas propuestas, compen- 
sación. medidas que se van a adoptar y plazo para 
realizarlas. 

3. En aolicación del Dacto ambiental. se establecer6 
un .sistema.de ecogestidn y ecoaudnorla que permita 
la pariicipación voluntaria de las empresas que desarro- 
llen actividades industriales para le evaluación y mejora 
de los resultados de sus actividades industriales en rela- 
ción con el medio ambiente v la facilitación de la correo 

El objetivo del s i k a  ser6 promover la mejora con- 
tinua de los resultados de las actividades industriales 
en relacibn con e1,medio ambien-1 qediante: 

a) El establecimiento y la aplicación, por parte da 
las empresas, de políticas, programas y sistemas de ges- 
tión medioambientales en relación con sus centros de 
producción. 

b) La evaluación sistemática. obietiva v oeriódica . . 
del rendimiento de dichos elementos. - 

C) La información al público acerca del comporta- 
miento en materia de medio ambiente. 

Este sistema se aplicar6 sin perjuicio de las actuales 
normas y requisitos t6cnicos autonómicos. estatales y 
comunitarios en materia de controles medioambientales. 
y sin merma de las obligaciones a que están sujetas 
las empresas en virtud de dichas normas y requisitos. 

El Gobierno promulgará la normativa que cree y 
desarrolle la ~ogest ión la ecoauditoría, en el marco 
de la legislación de la Ynión Europea y de la estatal. 

Artículo 26. 

En aplicación de este principio se instituye la eco* 
tiqueta o etiqueta ecológica como mecanismo voluntario 
de oarticioación de las-emoresas v los ciudadanos en 
la piotacc'ión del medio amdente a iraves de la selecci6n 
de productos comerciales por criterios ecológicos en el 
proceso da utilización de los recursos naturales. su fabri- 
cac~ón, comercializacion, consumo y abandono. respecto 
a lo cual la Xunta promulgará la normativa correspon- 
diente. adecuada a la normativa general y comunitaria. 

TITULO III 

Administración ambiental 

Artículo 27. ' AdministracnSn ambiental. 

'l. La administración ambiental estará constituida 
por aquellos órganos de la Administración con cornne 
tencias en mate7ia de esta Ley. 
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2. La administración ambiental tendr6 como obje 
tivo ejercer las competencias que correspondan a la 
Comunidad Aut6noma de Galicia. y entre ella: . 

a) Velar por el cumplimiento de las normas 
medioambientales. 

b) Desanollar actuaciones ~úblicas en relhción Lon 
la protección. consewación. mejora y restauración del 
medio ambiente. 

c) Llevar a cabo las acciones precisas para la uti- 
lización racional de los recursos naturales. 

d) Asegurar y mejorar la calidad ambiental. 
e) En $eneral. las. demas que en relación con e l  

medio ambiente se deriven de esta Ley. 
3. Su organizaciók composición. funciones y com 

petencias se deerrollaran reglamentariamente de acuer- 
do.con los principios de.integraci6n y coordinación de 
gestj6n. . eftcarjay . .  . autonomk,;;:.,,; . .~.. , _  ':<.::. : ,,. ,:,;;: ': . . _  :: . 

Artlcuio 28.::. ~bnsejo Gallego e.MklkAjnbiente. :' . . ., . 

1. A fin de cumplir el principio de paccipación públi- 
ca y de establecer una vía de partict c16n de los esta 
mentos interesados de la sociedad aa P" lwa  v de su comu- 
nidad cientlfica. se crea. como órgano-cohsultivo~de la 
administración ambiental. el Consejo Gallwo de Medio 
Ambiente. - - 

2. Su or anización. composición. funcionamiento y 
régimen iurdco. ad como el cara* de sus informes 
se deterniinarhn reglamentariamente. . . 

'TITULO IV . - .  . . . . . . . 
. ,  , .  ",. -. . , . .  ,~ . ~.,,.u 

. . Disciplina ambiental.. . - - - L-i-:tic. 

Inspección y vigilancia 

Artículo 29. Organos de inspecci60. 

1. Sin ~eriuicio de las esoecificas funciones insoec- -r-- 
toras que kriespondan a óiganos secroriales compe- 
tentes en los t6rminos que reglamentariamente se deter- 
minen, en el Bmbito de la administración autonómica 

el óraano de la administración ambiental oue reolamen- - - . -. - - - . - -. -. . . - . . 
tariahente se determine. para dicho ejercicio podra ser- 
virse del personal adecuado de los óraanos aue tenaan - 
la comDetencia sustantiva. A 

2. 'La administración local desarrollar6 su propia ins- 
pección de cara al correcto eiercicio de su comoetencia . ~ - 

en el marco de la presentesLey y demas reguladoras 
del r6gimen local. , . . . 

. . 
No obstante. cuando' l'aadministración local se con- - . - . . - -. . 

sidere imposibilida para el.ejercicio~&la competencia 
de inspección. Bsta podrii solicitar a la administración 
autonómica el auxitio~en tal función,, .:' ~ . -: . .  . .:-.. . t G  -. 

. . ~ ~~~ . . , , ,i .. . . . * _  , ,  *.'..:. t.c 
Artlculo 30. Inspeca'6n ambiental. , . . .  ~ . -  

1. La inspección ambiental tiene como función, en 
el marco de la defenga y protección del medio ambiente 
de Galicia. ia,ejecuci6n del control y vigilancia de las 
actividades e instalaciones de cualquier tipo que fuesen 
susceptibles da afectarle neaativamente. 

2. Los funcionarios ciua eierzan la insoeccibn - . . . - - - - . - . . - ambiental de la C?munidd Autónoma gozaran en el 
ejercicio de sus funciones de la consideracdn de aaentes 
de la autoridad. estando facuitados mara accedzr sin - - - - - - - - . - - - - - - - . , - . . . 
previo aviso y tras ser identitiados a las instalaciones 
en que se desarrollen las actividadea objeto de esta Ley. 
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3. Las demas policías o guarderías municipales o 
estatales están obligadas a prestar un auxilio adminis- 
trativo en las f u n c h s  de inspección reconocidas en 
estale* r:: ;,;C.. ,,:. - ,, . .  ~ : .  

. . 

Articulo 3 1 : Clase$ de inspeccidn. 

Las inspecciones pueden ser: 

a) Previas al otorgamk-tto de una autorización o 
licencia --  

b) En virtud de denuncia. 
C) Las que puedan acordarse de oficio durante el 

funcionamiento de una actividad. 

Artículo 32. Comprobación. 

1. Las inspecciones que se realicen para vigilar el 
cumplimientode esta Ley adoptaran las medidas nece 
sarias para asegurar el buen resultado de las mismas, 
en la forina que reglamentanamente se determine. 

2. Las actas de ins~ección aue se levanten en dichos 
t6rminos gozaran de la' resunciikr de veracidad respeno 
a los hechos que en misma se declaren  robados s. 

3. Las prekripciones anteriores se entienden sin 
perjuicio de las establecidas para determinadas inspec- 
ciones. tanto por la legislación bhsica estatal como por 
la regulación autonbmtca. . .  . 

4. Reglamentariamente se estableced el procedi- 
miento de la inspección y su alcance, contenido y 
efectos. 

CAPITULO II , ' 

*Ir>. . . ,., ,; .. . . .'.'. . ~ 

, 

Infracciones y sanciones ' 

Artículo 33. '~bhakiones. 

Constituirhn. infracción ambiental, a los efectos de 
esta Ley y en el Bmbito de la Comunidad Autónoma 
de Galicia: 

a) La iniciación o realización de proyectos, obras 
o actividades sin obtener la previa autorización o la licen- 
cia. cuando se trate de actividades sometidas a esta 
tramite. 
."'lj)'"'L$e&iib~@ 3ñél.'medi6émbiehte; bien sea en 
las aguas marltimas o continentales, suelo o subsuelo 
y atmófera de productos o sustancias, en estado dlido, 
llquido o gaseoso o de formas de energla, incluso son* 
ras. ue constituyan un riesgo 0bjeti~aNIente verificable 9 para a salud humana y los recursos naturales. supongan 
un deterioro o degradación de las-condiciones ambten- 
tales o afecten ne ativamente al equilibrio ecoló~ico en 
general. No tendr 3 n la consideración de infracción los 
vertidos o emisiones q cantidadeso condiciones expre 
samente autorizados conarreglo a la normativa aplicable 
en cada caso. . . 

c) La explotación indebida, el abuso o la destrucción 
& los.reEursos naturales entendiendo aue la misma 
se pmdwx, cuando se realice contraviniendo los t6rminos 
de la autorización o de las normas que la regu!an. 

d) La ocultación de datos o su falseamiento. total 
o parcial, en el procedimiento de obtenci6n de la aute 
rización o licencia. 

e) La transaresión o el incum~limiento de las con- 
diciones impueÜtas en la autorir.&ión o licencia, o el 
incumplimiento de las bdenes de clausura o de apl'k 
cación de medidas correctoras o restauradoras del 
medio. . .. . 

1) ,La negativa o resistencia a facilitq datos que sean 
reauertdos v la obstmcción a la labor insoectora de la 
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. g) :. El. incumplimientode las medidawautelares pr& 
vistas en esta Ley..- ;.. ;..si,. . . .  i,r;;* ;;: . . . .  :. . . . .  

h) En general..el .incumplimienf~;~de lo8:requisitoi 
obligaciones y prohibiciones establecidos en e@ J ~ Y  
y en la normativa que la desarrolle. 

; i < ~ -  :ec:.?n~ 39 ~3ah\3 .! ¿ O!LI>!~?.~.  
Artlculo 34. Clasifcaci6nn de las infraccrones. 

1. Las infracciones ambienkles reguladas en el ar- 
tfculo anterior se clasificarán en muy graves. graves y 
leves. 

2. Se consideran infracciones- leves los iri=umpli- 
mientos de los reqiiisitos, obligaciones o prohibiciones 
establecidas en esta Ley, s a h  cuando, de acuerdo con 
los apartados siguientes constituyan infracctones graves 
o muy graves. , . . .  
. 3. Se consideran infraccionef graves las-setialadas 
con las letras desde 1a.a) hasta la gpdel:srtlculo anterior. 

4. Se mnsideran;inf~accio~;muy~ve~gs?~rr;~i<i~u _ l.........,i .. ...... .-.s.la. i i  7Li1jQ026 s;t:q i.ali<:. 
a) Las séitaladas en,los.apartados a), b).:cf y *).del 

articulo anterior, cuando concurra alguna.de. las circuns- 
tancias si,guientes: . . . . 

. . c .  . . . . . . . . . .  
Malicia o intencionalidad. . . 
Coste económico de la restauración, superior a los 

10.000.000 de pesetas. . . . .  
lrreversibilidad del datio causado. . . 

Repercusión grave o significativa. en la salud de las 
personas o especies o grave' deterioro., en los recursos 
naturales. 

Cuando el datio afecte a recursos únicos, escasos 
o protegidos. ' '..$T:~,A:: 

Cuando el datio afecte gravemente a los ciclos vitales 
y ecosistemas bhsicos. . . . ., , . . . . . . : . . .  

b) ias s8fialadas en los apartados d), e) f) y g) del 
artfculo anterior, en caso de reincidencia. ; . , .  

5. La reincidencia en dos infracciones leves o graves 
conllevar6 la aplicación del grado inmediatamente supe 
rior. Se entenderá que existe reincidencia cuando se 
cometan dos faltas graves en el perlodo de dos años 
o leves en el de seis meses. 

Articulo 35. Sanciones. 

1. Las infracciones r n  materia -ambiental. conte& 
pladas en Ley *r&n sanc ionad~~~~gÚ.n  SU gravedad: 

, - .  . 8 .  

a) Infracciones leves: Con multa de hasta 1.000.000 
de pesetas. 

b) Infracciones graves: Con multa entre 1.000.001 
y 10.000.000 de pesetas. 

C) Infracciones muy raves: Con multa entre 
10.000.001 a 50.000.000 $e pesetas. 

2. Las multas podrán conllevar, simult6neamente: 

a) En casos.de infracción grave, el cierre dgl esta- 
blecimiento o la.suspensión..de.la .actividad.: total ogar- 
cial. oor un olazo n o  suoe~or;a.dos.-atios:En.-caso de 

~~ - - - ~ -  

que se impongan medidas correatoras:el &erre subsistirá 
hasta que Bstas se,curnplan. . 

En caso de ser inviables las aludidas medidas correc 
toras. podrá decidirse la clausura definitiva. total o parcial 
del establecimiento o actividad. 

b) En casos de infracción muy grave: 

a) El cierre del establecimiento o la suspensi6n de 
la actividad. total o parcial. por un plazo no superior 
a cuatro aAos y. en todo caso. hasta la adopción de 
las medidas correctoras. 

b) La clausura definitiva. total o parcial, del esta- 
blecimiento o actividad. 

3. Las sanciones que supongan -fa. .suspensión de 
actividades o el cierre de establecimientos habrán de 
ser publicadas en el *Diario Oficial de Galiciau. 

r - LpJ.inft'acciones a Que se refiere la presente Ley pres- 
cribirán en los siguientes plazos a contar desde la wmi- 
sión del hecho o desde la detección del datío ambiental. 
si Bste no fuese inmediato: . . . ,  . 

, .  ~ 

Seis meses; en casode infriccionb$ leves. . , . 
Doiaiíos, enBaso de ipfracciones'graves: 
Cuatro anos, , en .,.. caso , de . jnfraccionesmuy . . . .  graves. 

Articulo 37. Aplicacidn delas sanciones. . -. 
..,: : _ . .  . .  . . .  

. l .  aplicacióti de las sancione+ se.efectuará aten- 
diendo a'su repercusión e n . 4  edio.ambiente y en los 
recursos. naturales, al cost8"d~~8~titiic16n, al riesgo y 
trasCeQpqyi~~po~&pye, -peaa3a.la.salud de las per- 
sonasy en os recürsos ambientales a las circunstancias 
del responsable.. al~.gradode-malicirr o intencionalidad 
a, los beneficios obténidos con la agresi6n. a la irrever- 
slbilidad del dafio o del deterioro producido a la calidad 
del recurso o cavac¡dad.de retroalimentación y rege . - 
neración del ecosisteina y a la reincidencia. 

2. En el supuesto de sanción que im lique el cierre 
del establecimiento o.la suspensión de actividad se 
computará. en la senci6n.definitiva. el tiempo que hubis 
se estado cerrado o suspendido w m o  medida cautelar. 

ArtkUlo 38. Compatibilidad de sanciones. 

Cuando un mismo hecho resulte sancionable de con- 
formidad con esta"Lw y otras de~Ddbabcci6n ambiental 
que corresponda aplicbra la administración autonómica, 
se resolverhn los expedientes sancionadores correspon- , 
dientes imooniendo únicamente la sanción más elevada 
de las queiesulten. 2 :  . 

CAPITULO III 

Responsabilidad y suspensión de actividades, 

Articulo 39. Suiero res~onsable. 
. , 

i .  ..l, ,,A:,I% qfektqs ,de .es@.Ley, tendran la conside 
ráción de rasponsaMes de las infracciones ambientales 
nr.evistf!sj esJa r n i i a ;  :. . . . :  

. . . . . .  
a) Las personas que directamente realicen la acti- 

vidad mfrawrao, en su caso, las que ordenen la men- 
cionada actividad, cuando el ejec,utor tenga obligación 
de cumplir dicha orden. 

b) , Las personas que, de acuerdo con los estatutos 
O escritura social, sean titulares o promotoras de la acti- 
vidad o proyecto del que se derive la infracci6n. 

2. Cuando concurra en varias personas la autorfa 
de la infracción o cuando el deterioro ambiental est6 
ocasionado por una acumulación de infracciones y no 
fuese .posible determinar el grado de participación efeo 
tiva de cada una de ellas, la responsabilidad será soli- 
daria. 

3. En los casos en que la infracción sea imputable 
a una administración pública. Bsta se someter& a las 
reglas generales y de carácter disciplinario aplicables 
a la administraci6n y a sus agentes y funcionarios. 

Artículo 40. Suspensidn de actividades no autorizadas. 

Todas actividad que comenzase a realizarse sin auto- 
riracibn o licencia, o!ncumpliendo manifiestamente las 
condiciones establecidas. cuando tales trámites estuvie 
sen impuestos por la legislación vigente, será suspendida 
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en su ejecución a requerimiento del órgano de la admi- lo establecido en el capitulo II del tltulo IX de la Ley 
nistración ambiental competente. sin perjuicio de exigir de Rkimen Jurldico de las Administraciones Públicas 
las responsabilidades a que por ello hubiese lugar. v del Procedimiento Administrativo Común. - 

. . :  . >!. .. , . . ,. , , . : , >  i -  . . , . > . ~  

Artículo 41. ~ e d i d i ~ ~ c a " t i a r e s  en el procedimiento Artículo 45. Competencia. 
sancionador. . . ._  .. e . . . .  - : , ,  

1. En aquellos casos en que exista'riesgo grave o 
inminente para el medio ambiente. el 6ruano comoetente 
para la incoación del expediente poda ordenar moti- 
vadamente a la vez que acuerda la apertura del expe 
diente la sus~ensión inmediata de la actividad o cualouier 
otra medida' cautelar necesaria. sin per'uicio de-la ini 
ciación del expediente de disciplina ambiental aue, en 
todo caso. proceda. 

2. kadopci6n de las medidas cautelares previstas 
en el apartado anterior se llevad a cabó. previa audiencia 
del interesado, en un plazo de cinco dias, salvo en los 
casos que exijan una actuacih inmediata. 

3. La administración autonómica v la mumciaal se 
comunicarán mutuamente las medidas cautela& que 
adoptasen. 

Articulo 42. Restauración del medio e indemnización. 
1. Sin perjuicio de la sanción que en cada caso pro- 

ceda, el infractor habrá de repararel daño causado. La 
reparación y la reposición de los bienes tendr6n como 
finalidad lograr la restauración del medio ambiente a 
su estado anterior a la ComisiQn da la infracción. El órga- 
no correspondiente de la administración competente 
para imponer la sanción lo sera para exigir la restau- 
racihn . - - . - . . . 

2. Si el infractor no procediese a reparar el-daño 
causado en el plazo ue se le señale, la administración 
que impuso !a san& procederá a la im sici6n de 
multas coercmvas sucesivas de hasta 5 0 .  B" 00 pesetas 
cada una o, en su caso, a realizar la ejecución subsidiaria 
en los t6rminos del artlculo 98 de la Ley de RB imen 
Jurldico de las Administraciones Públicas y del roce 
dimiento Administrativo ComOn. 

B, 
3. En cualquier caso. el promotor del proyecto o 

titular de la actividad causa de la infracción habrá de 
indemnizar por los daños y rjuicios ocasionados. La 
valoración de los mismos se R" a& por la edministraci6n. 
previa taxación contradictoria cuando el citado respon- 
sable no diese su .confopnid+ a aquéiia . - , , , 

4. La utilización de los recursos genbrados por las 
sanciones que imponga la administrea61i habr6n de des- 
tinarse íntegramente a acciones destimadas a la mejora 
del medio ambiente. . 
Artlculo 43. Responsabilidad penal y administrativa. 

1. En el supuesto de que la infracción pudiese ser 
constitutiva de delito o falta. la administración que ino 
truye el expediente dar6 traslado a la jurisdicción com 
petente, d a n *  en vspenso la actuación sanciona- 
dora en v a  8 administrativa. No obstante, la vla penal no 
paraliara el expdiiente que se i e s e  a la r e e w  
ración y, en su casp, la indemnización 8" e los daños y 
perjuicios a que hace referencia el artículo 42 de la pre 
sente Ley. 

2. Si la resolución iudicial fuese absolutoria. la admi. 
nistración proseguir6 las actuaciones para..si procediese, 
imponer la sanción administrativa correspondiente. 

. . .  CAPITULO IV . . 
. ,~ ~ . 

. . . . . . , ,  . t .  ,&cedimie."$. - ' 

Artlculo 44.. R&-pisi6n normativa; ' ,~ 

El procedimiento sancjonadoi bt' incumplimiento de 
las obligaciones establecidas en esta Ley se regir6 por 

1. La incoación v la instrucción de expedientes san- 
cionadores por las infracciones a que se refiere el artlcu- 
lo 32 corresponden: 

a) Al órgano autonómico o municipal, en su caso, 
que tuviese atribuida la competencia por razón de la 
materia para otorgar la autorización. 

b) Al órpano municipal competente, por la falta de 
licencia de ejercicio de la actividad. 

2. La competencia para la resolución de los expe 
dientes sancionadores a que hace referencia el aparta 
do 1 .a) anterior. instruidos por el órgano administrativo 
que a los efectos de esta Ley. tenga atribuida la con- 
sideración de órgano ambiental sustantivo, correspow 
derá: 

a) En faltas leves, al titular del centro directivo com 
petente por razón de la materia. 

b) En faltas graves, el Conse'ero del ramo. 
C) En faltas muy graves, al konsejo de la Xunta de 

Galicia. 

Artlculo 46. Vle del apremio 

Tanto el imoorte de las sanciones e indemnizaciones .~ - ~ ~~ 

como e¡ coste de la ejkución subsidiaria podrhn ser 
exigibles por la via de apremio a los infraciores. Cuando 
proceda la ejecución subsidiaria. e1 6r ano que haya de 
realizar la ejecución vaiorad el coste f e las actuaciones 
que hayan de realizarse y su importe será exigido cau- 
telarmente con a r ~ b  a! artículo 98 de la Ley de R6gF 
men Juridico de las dministreciones Públicas v del Pro- 
cedimiento Administrativo Común. 

Artículo 47. Recursos contra rbsoluciones sancione 
doras. 

1. Las resoluciones de los Alcaldes, que habrán de 
comunicarse al órgano correspondiente de la adminis- 
traci6n autoo6mi~ en ,el plaio,de quince días, . . ponen 
fin a la via adm~nistrativa. 
. 2.. ..Las .re&oIukiones.del ótdano corresvondiente de 
la administración ambiental aütonbmica serán comuni- 
cadas a los Alcaldes del termino municipal en el que 
recaiaa la sanción. dentro del plazo de auince dlas v 
tend&n el siguiente r6gimen: . 

. .  . . 

a) En caso de inf;accione= Ieps. podr6n ser objeto 
de recurso ordinario ante el Consejero del ramo. 

b) En caso de infracciones graves y muy graves. 
pondrán fin a la via administiativa. 

, 

Anículo'&8:~: tncUmpl~miento de.m&das cautelares. 
' r ,  r,'?:',!.;,;.;, !.- L,:r,c!z<;i!-,L , . , . 

Si las medias cautelares o de sanción, salvo ¡a multa. 
no fuesen ejecutadas por la autoridad municipal que 
las hubiese imouesto. el 6raano corresmndiente'de la 
administración'autonbmica -@rh. previo re uerimienio 
v audiencia al Awntamiento v al interesa 3 o, adoptar 
las medidas cautderes pertinentes para la salvaguarda 
del medioambiente. 

Artlculo 49. Resoluciones .municipales no ajustables a 
Derecho. . . . . . . 
Cuando el órgano competente de la administración 

autonómica considere que un acto o acuerdo municipal 
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infringe:el ordenamiento jurldico -en materia, de. medio 
ambiente, podr6 oceder con arregloja &S .previsiones 

requisitos eatakecidos en ~elwaítie."lo.,BS,@e la Ley 
$/1985; de 2 de abril. reguladora de las Bases deRBgi- 
men Local. . ..: . . . . . . .  -%::::,i$w,,.,,=. ,: :, .::I:.; ..... 

. . . . . . .  Y , . '  . 

Disposición adicional primera: : !: :: : T : - - .  . - . . - ' 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
A exqepci6n de las que eneSta,ley.tengan establecido 

otro plazo distinta en el plazo de un atio, a contar desde 
la entrada en vigor de la pcesente Ley. habran de apre 
barse las normas reglambntarias que la desarrollen. . 

~. ... . ,. . . . 
Disposición adi~i~nalsegundg. , . . . .  .. . . . .  . 

La  un& de Galicia pod r i  adiializir' l a  c;anfla de 
las multas para adecuarla a las variaciones del coste 
de la vida..de acuerdo conel índice general de precios 

.. al consumq; . -  ;.: .... .: :: ..,; ii,-l;;-i3a3i; .7Ci:x:,C ;L..? __ . . . . . . . .  . .  . . ,  . -. .: Ej.:'? $ 5  ,2cp>.;ts zcl <; 31:.:. 
. .  ..... Disposición adicional tercera.:. ..., .:-. I -t.. - , A  ..?. . . . .  ... :.! ... . . 

. En el lazo dedos atios. los  yuntam mi en tos de ~alicia 
habrár c f  e roceder a adaptar sus ordenanzas ambien- 
tales a lo #spuesto .en esta Ley y ;en. . las . dispckiciones 
que la desarrolleni> . . . . . . . . . .  

7 . .  

Disposición adicional cuarta. . . 
Por Iás autorizaciones administrativas a que se refiere 

esta Ley, serin exigibles las tasas correspondientes de 
conformidad con. . . . . .  la legislación reguladora. . , . . .  ~ , . . : .  . . . .  .: .-, . . . . . . : . .  , 

Disp&;&n @3$to;napjjj&i&~I~l c!  31: :.:, ;,:.! ia: c r : C r ~  
~. . . ...ii.>i .,. ,.,., ..i ' ' ............. ,?*<!,SI:<.-. 

~osexpedie&es iniciados entes dela ennadb&n\ngor 
de la presente Ley se tramitarán y resolverán de con- 

vigentes e n  .su iriiciación, 
osestablecidos en la misma. 

. . . .  . . . ~ .  . ,  . 
Diposici6n transitoria segunda. ~ 

' En tanto no' se aprueben las normas reglamentarias 
de desarrollo de esta Ley. continúanan vigor: . 

, . . 
El Decreto 2414/196 1, de. 30, de noviembre, 

e; que se apruebe el Reglamento de actividades m o p i  . . tas, insalubles, nocivas 9 peligros?& . tldr\5bi'a, a&~i& El Decrktd 44211-990;-de f3 '. ' '' " 

luacidn da l . imPy ambie~' i fLpa~$iFq!~q, , . , .  - 
.ElDeCreto3 7/1991; B 2  d e 6  b . ' d e b a  

luación de los efectos ambientales de Galicia. 

Disposición derogatckia Única. ' , . .  , . . . .  
Quedan derogadas cuantas disposiciones, de igual 

y superior rango. se'opongan a lo dispuesto en esta . . .  Ley. , . .  ~. . . . 
. . . .  . , 

Disposici6n final primera. 

Se autoriza e la Xunta de Galicjapara dictar-las d i  
posiciones reglamentarias precisas para el cumplimiento 
de esta Lev. . . . .  t .  . . . .  .,< e . . . . . . . . . . . . .  ,. . 

Disposici6n final segunda. . 

La presente Ley entralá en vi or al dia siguiente de 
su publicación en el  diario oficiasde Galiciaw. 

Santiago de Compostela. 2 de enero de 1995. 

M4NUEL FRAGA IRISARNE, 
Realdanu, 

(Publicada m el LVatio MKulds W,bi(lu, n ú m  29 de fecha ¡o de f e b m  
cb 1996) 

S .'le daznwva m W 6 n  8'18 dis&~sici6n dero- 
- gatoria Única de h Ley 1/1995, de 2 de enero, 

<.. - de PptecGi6n Ambhntal . . .  . . .  de Galicia . . . . . . .  
Advertido error en la redacción de la disposición dero- 

eatoria Única de la Lev 1/1995. de 2 de enero. de Pro- 
iección Ambiental dé Gaiicia. y agotado el procedimiento 
legislativo delque trde causa. se hace necesario iniciar 
uno nuevo. al amnaro del ertlculo 134.1.O del Reala 
manto dei Parlamento 06-Galicia; a fin, de proced6 a 
SU corrección.: .y '. 

. ,. . 

Por todo lo exnu6Sto.el parlamento de ~alicia anrob6. ~ ~ . -  ~ ~ -. 
y yo, de confomiidai w n e l  adculo 1'312,0.dd Estatuto. 
de Galicia y con el artículo 24, de la I;ev 1/1983. de 
23 de febrero. reauladora de la Junta v de su Presidente. ............... , 

única 

, .,., . ~ .~ . . ~ . . -  .. . . . . . . . . . . . . . . .  

Artlculo único. 

La disposición derogatoria Única de la Ley 1/1995, 
de 2 de enero. de P r ~ W 6 n  Ambiental de Galicla, queda 
redactada de la siguiehte forma: . 

Quedan derogadas cuantas disposiciones. de 
igual o inferior rango, se opongan a lo dispuesto 

~ ~ 

en esta Leyin . . 

, . . . .  . . . . . .  Diq&sición:final.e : : . . - . :;.. .,;"L.. . I . . - 0:. 
&presente Ley entrara en v i  or al dia siguiente de 

su publicaci6n en el «Diario Oficia f de Galiciaa. 
Santiago de Compostela, 3 1 de marzo de 1995. 

.I 4694 ifl&fijj$:d~.'io ~ ~ e a b r i ~ , ~ d ~ ~ m 9 d ~ i c a c i 6 n  .,,., .; , , , ,-,de, /a L34L1988, $6'26 .de mayo, de la Fun- 
chip' 11ca de.Gal~cia. : . . .  .. . . .  . . . . . . . . . . .  

. . . . . . .  
La Ley 4/1988; de 26 de mayo. de la FunCi8n Pública 

de Galicia, dotó a nuestrq Comunidad Autónoma deun 
texto legislativo que, respetando los preceptos básicos 
del regimen estatutario de los funcionarios públicos fija- 
dos en el articulo '1.3 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
de Medidas de Reforma de la.FunciGn Pública, regula 
las gecu!iaridades del personal al servicio de la Junta 
de, alicia e instaura un modelo propio de gestión de 
los $eivKlorbs públicbs que permita la konsecución efec 
tivP~&ficaz'de'fos~Sé~icios públicos que demandan ...... .:. . : . . . . . . .  los'&d&"&:':>: '" ;o '.? ' ' 

Los citados preceptos'básicos. que. como tales, son 
de aplicación al personal de todas tas Administraciones 
públicas. fueron parcialmente modificados por la Ley 
22/1993. de 29 de diciembre. de Medidas Fiscales, de 
Reforma del RBgimen. Jurldico de la Función Pública y 
de la Protección Dor Desem~leo.:~or lo aue el Dresente 
texto, respetandola naturaleza de aqu6Ilo~. los introduce 
en su contenido dispositivo. 

Se recogen, asimismo. aquellas modificaciones intro- 
ducidas por la citada Ley 22/1993, de 29 de diciembre, 
en el texto de la Ley 30/1984. de 2 de a osto, que, 
sin afectar a preceptos básicos, sl se consi 2' er6 la con- 


